
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA REDES 
S.A.REDESA CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DEL 2.014, 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce dias del mes de Abril del dos ml catorce, a 
las quince horas, en las oficinas situadas en Conjunto Empresarial Centro de 
Convenciones de Guayaquil, se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañia 
REDES SA REDESA con la concurrencia de los siguientes accionistas; Sra. Isabel 
Valera Pmargote León con Cedula de Identidad No. 092489788-7 por sus propios 
derechos, propietario de selsciontas (800) acolones ordinarias y nominativas de un 
délar cada una, y la Sra. Carolina Paola Castilo Alvarado con Cedula de Identidad No 
0817284187 por sus propios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
ordinarias y nominalivas de un dólar caca una, 

  

  

    
Los accionistas concurrentes que representan el 100% del capital social de la 
Compañía que es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constfrse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el anículo 238 de la ley de compañías, sin previa convocatoria por 
lratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver los siguientes. 
puntos que forman el orden del día 

1.- Conocor y resolvor sobre la memoria dol Gorento y el Informe del Comisario 
relacionados con el ejercicio económico del año 2.013. 

  

   
2..Conocer y resolver sobre el balance goneral y el ostado do párdidas y 
¡ganancias correspondientes al ejercicio económico dol 2.013. 
3.- Elección dl Comisario, 
Preside la sesión su tuar el Gerente Sra, Carolina Paola Castilo Alvarado y actúa 
como sectetaria dela Junta la Srta. Verónica Andrea Castillo Alvarado. 

  

Se ceja constancia de que la: Secretaria de esta Junta formulo la sta de 
perinente de conformidad con el an. 239 de la ley de Compañías. 

tentes 

  

Además se deja constancia de que el Comisario de esta Compañia fue citado en 
forma especial e individual para que concurra a esta sesión, y que el balance general, 
el Estado de pérdidas y Ganancias y sus anexos, la memora del Administrador y el 
informe del Comisario han estado a disposición de los señores Accionistas de 
conformidad con la ley 
A continuación, el Presidente de la Junta dispone que se proceda a conocer el primer 
punto del orden del día, esto es, la memoria del Administrador y el Informe del 
Comisario de ¡a Compañía. en relación al ejercicio económico del año 2.013 

    

De Inmeciato toma la palabra el Gerente ce la Compañía para dar lectura de su 
memoria, luego de lo cual se procede a delberar sobre el mumo y, con los votos 
salvados del asministracor que sumados a la mayoría dan la unanimidad, resuelve: 
aprobarlo, 

    

Posteriormente toma la palabra el Presidente de la Junta para disponer que por 
Secretaria se de lectura al informe presentado por el comisario de la Sociedad, hecho 

 



ue fue, la Junta General de Accionistas, por unanimidad de votos resuelve aprovar el 
informe presentado por el comisario en relación con el ejercicio económico de la 
Compañía porel año 2.013, 

Aprobados que fueron la memoria del administrador y el informe del comisario de la 
sociedad. se procede a deliberar sobre sl segundo punto del orden del día, que dice 

relación con el balance general y el estado de pérdidas y ganancias de la compañía 
or el ejercicio económico del 2013, 

Luego de delberar al respecto. ia junta general resuelve, por unanimidad. aprobar el 
alance general y el estaco de pérdidas y ganancias de la compañía por el ejercicio 
económico del año 2013 
A continuación se a dar conocer que en el ejercicio económico 2013, la Empresa 
bluvo una Uliidad Bruta de US$9.080.24, asi como las deducciones US$ 262,04 

de Participación de Utlidades , USS1.598,00 de Impuesto a la Renta y US$802.02 
como Reserva Legal. Quedando en totsl como Uslidad Neta US$5.418.18. A 
dstriburse entre los Accionistas. 
A continuación la Junta General, por unanimidad de votos resuelve elegir como 
Comisario de la Compañia al CBA Jorge Ennque Manzaba Santana, por el tiempo que 
fijan los estatutos sociales 
No habiendo otto asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de. 
receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se procede a dar lectura 
misma que aprobada en forma unánime y sin modifcaciones, con lo que declara 
concluida la sesión, frmado para constancia el Presidente y suscrito Secretario que 
corifica. 

  

Couélaa Ca A Wee (Ghlo 
Sra Carolna Paola Castilo Alvarado — Sta Verónica Ancrea Castilo Alvarado 
GERENTE GENERAL. SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA


